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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE SAN
GINÉS, DEL 13 DE MAYO DE DOS MIL DIEZ Y NUEVE.

==============================================================

En San Ginés, a trece de mayo de dos mil diez y nueve, siendo las veinte y  una horas
y cinco minutos, en el salón  del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta
Municipal  para celebrar  Sesión Extraordinaria  urgente,  con la presencia del  Presidente D.
Jesús Pintado Alcaraz, asistido por el Secretario-Administrador D. Ramón Palomares Almela,
que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista
D. José María López Baños

Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Juan Alcaraz Pellicer
Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia:
D. Ginés Mirón Gallego
Ausentes:
D. Juan Hernández Martínez  (Grupo Municipal del Partido Popular)
D. Alfonso Martínez Bastida (Grupo Municipal del Partido Popular)
D. Francisco Javier Hernández Ros (Grupo Municipal del Partido Popular)
D. Miguel Ángel Martínez Morales (Grupo Municipal del Partido Popular)
Dª. María Frutos Morote (Grupo Municipal del Partido Socialista) 

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que
pueda ser celebrada, el Presidente da lectura al orden del día siguiente:

1.- Aprobación, si procede, de justificación de subvención 2018 del Club Atlético San
Ginés.

El Sr. Pintado cede el uso de la palabra al administrador que informa que el  Club
Atlético no pudo justificar la subvención hasta la pasada semana,  por lo que no se pudo
aprobar junto al resto la justificación del resto de asociaciones en el pleno anterior, por lo que
procede hacerlo ahora según el certificado enviado a los vocales. El Presidente, no presentada
ninguna solicitu de intervención en este punto, somete a votación el tema que queda aprobado
por unanimidad de los vocales presentes.

2.- Mociones de los grupos políticos:

Moción conjunta PSOE, C`s y CM.

 Aprobación, si procede, de concesión provisional de subvenciones 2019 a varias asociaciones
y colectivos de la pedanía.

Continua el  Presidente con el orden del día cediendo de  la palabra al portavoz del
grupo Ciudadanos que explica que en la junta de portavoces se acordó,  una vez evaluados los
proyectos presentados, el siguiente reparto:
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EXPTE SOLICITANTE PROYECTO PUNTUACIÓN
OBTENIDA

IMPORTE PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL

PROYECTO

126-/19 Club  Escuelas  Deportivas  San

Ginés

Escuelas Deportivas de Baloncesto 45 1.600,00€ Año 2019

128-D/19 Club Deportivo  de Eventos
Moteros

II  MatinalAniversario de la
Asociación

23 600,00€ Junio 2019

194/18

Centro de la Mujer de San Ginés Proyecto de actividades 2019 45 1.600,00€ Año 2019

269-/19 Asociación para la atención al

desarrollo y aprendizaje de la

infantojuvenil.ADAMUR

Proyecto de actividades 2019 45 1..600,00€ Año 2019

408-/19 Mursha Shisha Trail Club

III Musha Shisha Run 45 1.600,00€ Agosto 2019

El  Presidente  cede  el  uso  de  la  palabra  al  portavoz  del  grupo  Cambiemos  que
interviene para explicar los motivos por los que no se concede subvención a las entidades que
se relacionan a continuación:

EXPTE SOLICITANTE PROYECTO IMPORTE PLAZO DE
EJECUCIÓN DEL

PROYECTO

OBSERVACIONES

310-D/19 Orfeón Ciudad de Murcia 1º Ciclo de la Música
Coral Sacra

1000,00 Año 2019 No disponibilidad de local solicitado para el
desarrollo del proyecto

413-/18 Club  Atlético  San

Ginés

No presenta Presentado fuera de plazo

 El Presidente somete a votación la moción, aprobándose por unanimidad.

Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, siendo las veinte y  una
horas y quince minutos (10mts. 26 sgs. de grabación de audio), de lo que como Secretario-
Administrador extiendo la presente Acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de San Ginés

D. Jesús Pintado Alcaráz

El Secretario-Administrador

D. Ramón Palomares Almela
LOS VOCALES
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